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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 28 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00250-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-AGEBRE

Señor(a):
DIRECTOR (A) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL NIVEL PRIMARIA FOCALIZADA
DEL PROGRAMA COMPROMETIDOS CON LA EDUCACIÓN DE LA UGEL05
San Juan de Lurigancho-El Agustino

Presente.-
Asunto: Avance del programa “Comprometidos Con La

Educación” en alianza con fundación telefónica.

Referencia: Oficio Múltiple N.º 00036-2025-MINEDU/VMGI-
DRELM-UGEL05/DIR-AGEBRE

De mi consideración:

Me dirijo a usted en el marco de los resultados obtenidos hasta la fecha en la
implementación del programa “Comprometidos con la Educación”, desarrollado en alianza
con Fundación Telefónica, el cual tiene como finalidad impulsar el aprovechamiento
pedagógico de las tabletas entregadas por el Ministerio de Educación.

El programa busca reactivar el uso pedagógico de las tabletas, en cumplimiento de la RM N°
556-2024-MINEDU, que prioriza el uso de tecnologías digitales para el desarrollo de
competencias. Según la RVM N.° 234-2021-MINEDU, esta incorporación debe ser liderada
por la dirección de la IE, en coordinación con el profesor de innovación pedagógica del nivel
primaria, quien lidera esta primera etapa brindando capacitación y acompañamiento docente
en el uso de las TIC, en el marco de sus funciones.

Se reconoce y valora el compromiso sostenido de las instituciones educativas que vienen
cumpliendo activamente con las acciones programadas, sirviendo como referentes en esta
primera etapa del programa.

Cabe señalar que el día 06 de junio se realizará una nueva medición del estado de
avance del programa, por lo que es necesario reforzar las acciones y compromisos
institucionales. En tal sentido, se adjunta el reporte actual de avance por institución
educativa participante:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Para reforzar estas acciones, cualquier apoyo o consulta podrá ser canalizado a través del
coach asignado por Fundación Telefónica, Sr. Jean Carlo Mendoza Ramírez, al celular
949264512, quien vienen articulando directamente con los profesores de innovación
pedagógica o docentes líderes de cada institución educativa, que a continuación se detalla:

N° INSTITUCIÓN EDUCATIVA DOCENTE LÍDER DE LA IE
1 FE Y ALEGRIA 04 LUZ GIOVANNA BRAVO ROJAS
2 0166 KAROL WOJTYLA NANCY NELLY FLORES VALVERDE
3 0151 MICAELA BASTIDAS ROBERT COQUITO GONZALES ROSAS
4 ANTENOR ORREGO ESPINOZA ZOILA VICTORIA PERALES OLANO
5 0073 BENITO JUAREZ PASAPERA ARRUE DAVID JHONATAN
6 0146 SU SANTIDAD JUAN PABLO II IDA MÓNICA MENDÍVIL TRIVEÑO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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7 0092 ALFRED NOBEL IRIS FELICIA LAVADO PÉREZ
8 0141 VIRGEN DE COCHARCAS CARLOS DANY ALCANTARA TIRADO
9 IE 147 LUIS ALBERTO GARCÍA ROJAS ANA MARIA OROSCO NAVEROS
10 0140 SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO EDGAR DAVID TORRES SAAVEDRA
11 0171-01 JUAN VELASCO ALVARADO ANGELICA ELIDA CONDORI MAMANI
12 126 JAVIER PEREZ DE CUELLAR JORGE TAPIA
13 0139 GRAN AMAUTA MARIATEGUI DORIS AMPARO ORELLANA VILLALOBOS
14 0154 CARLOS NORIEGA JIMENEZ TANIA LOPEZ RODRIGUEZ
15 1168 GRAN MARISCAL RAMON CASTILLA ERIKA VILLANES ROJAS

Por lo expuesto, se solicita tomar las medidas necesarias para reorientar las acciones,
fortalecer el cumplimiento de los objetivos establecidos y asegurar una mejora significativa
en el próximo corte de evaluación al 06 de junio.

Se suscribe el presente documento, en mérito a las facultades delegadas por la directora
Lic. Jenny Keith Lara Quispe, mediante Resolución Directoral N° 0001-2025/UGEL.05
SJL/EA.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

Lic. BELENY LIS INOCENCIO SILVA
Jefa del Área de Gestión de la EBR y Especial

BLIS/J. AGEBRE
LEDA/P.P.AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2025-05-28T10:01:57-0500
	binocencio:740899503455:10.6.2.121:B07B2511F4D0:PeruFirma1.1
	Firma Digital




